
 

 

 
Constancia/ Senador Henríquez pide soluciones efectivas contra fenómenos 
invernales en el Magdalena 
  
Bogotá, 28 de octubre de 2014 (CD). El senador Honorio Henríquez presentó 
este martes una constancia en la sesión plenaria, en la que solicita el Gobierno 
Nacional soluciones efectivas que garanticen el bienestar de la comunidad y se 
asignen los recursos necesarios para la prevención de fenómenos invernales en el 
Magdalena: 
  
“Con tristeza y gran preocupación quiero referirme a los hechos ocurridos el 
pasado fin de semana en el departamento del Magdalena, ocasionados por las 
fuertes lluvias registradas en los municipios de Algarrobo, Ariguaní, Fundación y 
Zona Bananera.  
  
En el municipio de Fundación el incremento en el nivel del río y su posterior 
desbordamiento provocó inundaciones en un amplio sector donde las aguas 
alcanzaron altos niveles, dejando alrededor de 1.500 familias afectadas de los 
barrios Tablitas, Ariguaní, Paz del Río, las Ferias, Chimilá, la Magdalena, Hawai, 
Divino Niño, San Fernando, San Nicolás, entre otros, las cuales perdieron gran 
parte de sus bienes y tienen un fuerte temor ante un nuevo incidente que ocasione 
daños mayores. Dichas familias han solicitado la implementación de soluciones 
tales como el dragado del río y la construcción de muros de contención que 
ayuden a prevenir estas calamidades. 
  
Por otra parte, en el municipio de Algarrobo y Ariguaní, las lluvias también 
provocaron el desbordamiento del río causando fuertes inundaciones en la zona 
rural de esa localidad, afectando numerosos cultivos y dejando grandes pérdidas a 
sus propietarios. 
  
Adicionalmente, se presentó un desbordamiento del río Caño Limón ubicado en el 
municipio de Zona Bananera, dejando como resultado un gran número de 
damnificados quienes también reclaman ayuda, luego de haberlo perdido todo. 
  
Colombia es un país que padece de esta clase de fenómenos invernales de 
manera regular, razón por la cual hago un llamado al Gobierno del Presidente 
Juan Manuel  Santos y al ministerio de Medio Ambiente, para que en coordinación 
con el gobierno departamental y municipal adopten soluciones efectivas que 
garanticen el bienestar de la comunidad y se asignen los recursos necesarios para 
la prevención de dichas situaciones”. 
 


